
I. MUNICIPALIDAD DE CIIIGUAYANTE
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

VISTOS:

DECRETO: 1)

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, Q Q J(Jfl £012

Estos antecedentes; el Decreto de Nombramiento N°395 de fecha 21
de febrero de 2012, que ordena el Nombramiento a Contrata, lo
dispuesto en la Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales y en uso de las atribuciones que me
confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

Rectifiqúese conforme se indica el Decreto de Nombramiento a
Contrata N°395 de fecha 21 de febrero de 2012, mediante el cual se
ordena la contratación de la funcionaría Ana Graciela Soto Ruiz,
asimilada al grado 12° de la E.M.S, planta Técnicos, desde el 02 de
febrero al 29 de febrero de 2012.

Modifiqúese el RUN señalado en el Decreto original por el RUN:
14.205.852-9.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.

SANDOVAL
MUNICIPAL

TSN/LTS/ERP/H^HN/cbs.

Distribución:
Sr. Alcalde de la Comuna
Contraloría Regional del Bío-Bío (3)
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Control
Dirección Jurídica
Secretaría Municipal
Departamento de Personal
Carpeta Funcionaría
Interesada

A L C A L D E

CHIGUAYANTE
RECIBIDO


